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San José de Cúcuta, diez (10) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito recibido el día nueve (9) de mayo hogaño, por el Incidentante 

Carlos Alberto Florez Duarte, donde informa que “(...) las partes accionadas ya dio 

cumplimiento al fallo de tutela, por lo anterior le solicitó dar cierre al desacato y del 

expediente.” 

 

En virtud de lo anterior, se dará por TERMINADO el presente tramite incidental, en 

consecuencia, se ordenará el ARCHIVO de lo actuado, una vez el mismo sea 

notificado en debida forma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cúcuta, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente trámite de incidente de desacato y, en 

consecuencia, se ordena el ARCHIVO, por cumplimiento a la orden dada por parte 

de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y la COQUIZADORA DEL SILENCIO SAS, 

en el fallo de primera instancia en fecha 28 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz, luego, 

ARCHÍVESE definitivamente este trámite.  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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Proceso Acción de Tutela 

Accionante Carlos Alberto Florez Duarte 

Accionada(s) ARL Positiva Compañía de Seguros SA y la Coquizadora del 

Silencio SAS 

Asunto Archiva solicitud de incidente de desacato 


